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TÍTULO DEL INFORME   FECHA DE INFORME 

Informe de Seguimiento Planes de Acción Facultades, vigencia 2023-1   
Año: 
2024 

Mes: 
04 

Día: 
30 

 

OBJETIVO: Verificar el cumplimiento en la ejecución de las metas establecidas en los planes de acción de las 
facultades, vigencia 2023. 

ALCANCE: El presente informe corresponde al seguimiento realizado sobre la información reportada en la 
matriz de monitoreo e informes de gestión realizados por las facultades, durante el primer 
semestre de la vigencia 2023, con el fin de verificar su cumplimiento con respecto a la 
normatividad interna aplicable. 

MARCO 
NORMATIVO: 

Durante el desarrollo del presente seguimiento, a continuación, se registran los diferentes criterios 
que fueron tenidos en cuenta para llevar a cabo el proceso de evaluación.  
 
● Resolución Superior N°015 del 2023: “Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la 

Resolución Superior No. 040 de 2022”. 
 
● Resolución Superior N°009 del 2023: “Por medio del cual se aprueba el Plan de Acción de la 
Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería “Gestión para el mejoramiento y desarrollo”.  
 
● Resolución Superior N°010 de 2023: “Por medio del cual se aprueba el Plan de Acción de la 
Facultad de Ciencias de la Salud “Una Facultad visible con proyección hacia la comunidad y 
crecimiento académico de alta calidad”.  
 
● Resolución Superior N°011 de 2023: “Por medio del cual se aprueba el Plan de Acción de 
Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación “Las humanidades, retos para la Orinoquia”.  
 
● Resolución Superior N°012 de 2023: “Por medio del cual se aprueba el Plan de Acción de 
Facultad de Ciencias Económicas, “Facultad internacional, emprendedora e investigativa”. 
 
● Resolución Superior N°016 de 2023: “Por medio del cual se aprueba el Plan de Acción de la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales “Academia para el Desarrollo”.  

 

CONTENIDO 

Con base en la Resolución Superior N°015 de 2023, “Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 

Superior No. 040 de 2022”, en su artículo 4 establece que, Desde el primero (01) de abril de 2023 y en adelante, los 

Decanos presentarán informes semestrales de los Planes de Acción de Facultad a más tardar el último día hábil de los 

meses de octubre y marzo de la correspondiente vigencia. Los informes serán dirigidos al Consejo Superior Universitario, 

al Consejo Académico y al Rector”. 

 

Por lo tanto, dando cumplimiento a esta directriz, se realiza verificación de la entrega oportuna de los informes y el 

reporte de la ejecución de las metas establecidas en los planes de acción de cada facultad, a través de la matriz de 

monitoreo, evidenciándose los siguientes resultados: 

 

 

1. FACULTAD DE CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍA:  

 

Tabla 01. Resultado ejecución Plan de Acción vigencia 2023-1  

 

● Plan de acción de la Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería, aprobado mediante Resolución Superior N°009 del 
2023: denominado “Gestión para el mejoramiento y desarrollo”, con 11 metas establecidas, por medio de las cuales se 
evidenciaron los siguientes resultados: 
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Se evidenció remisión de informe de gestión sobre la ejecución del plan de acción con el soporte de remisión al Consejo 

Superior y Consejo Académico y a Rectoría con fecha del 30 de octubre de 2023 a través de correo electrónico, dando 

cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Resolución N°015 de 2023, artículo 4. 
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La tabla evidencia 11 metas, de las cuales se observaron los respectivos soportes de cumplimientos en cada una de 
ellas, adicionalmente, se evidenció informe de gestión sobre la ejecución del plan de acción durante la vigencia 2023-1.  
Con respecto a la meta 2.2 Incrementar a 45% de docentes de planta con título doctoral “Para la vigencia 2023, la 
facultad, allegó el acta de grado de Doctor en Educación del docente Fernando Riveros Sanabria. 
 
En cuanto a las evidencias allegadas por la facultad, de acuerdo a lo contemplado en la meta, no se definió claramente 
el total de docentes vinculados, para determinar el 45% a incrementar, con base en el indicador de % incremento de 
docentes de planta con formación doctoral y evaluar si la meta fue cumplida o no; por lo tanto, no se pudo evaluar el 
indicador 42% a 45 % de docentes con formación doctoral. 
 
 
Tabla 02. Resultado ejecución plan de acción vigencia 2023-1  

 
2. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

 

● Plan de acción de la Facultad de Ciencias de la Salud, aprobado mediante Resolución Superior N°010 de 2023: 
denominado “Una Facultad visible con proyección hacia la comunidad y crecimiento académico de alta calidad”, con 20 
metas establecidas por medio de las cuales se evidenciaron los siguientes resultados: 
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Se evidenció remisión de informe de gestión sobre la ejecución del plan de acción con el soporte de remisión al Consejo 

Superior y Consejo Académico con fecha del 08 de noviembre de 2023 y a Rectoría 08 de noviembre de 2023 a través 

de correo electrónico, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Resolución N°015 de 2023, artículo 4. 

 
La tabla evidencia 20 metas.  De acuerdo a la verificación realizada en la matriz de monitoreo Planes de Acción e Informe 

de Gestión presentado por la facultad e información allegada por la misma, se presentaron las siguientes observaciones: 

 

Meta 2:  Presentar un documento de creación de la Unidad de relación Docencia Servicio a las instancias institucionales: 

Se evidencia cumplimiento, sin embargo, no se evidencia a qué instancia fue presentado el respectivo documento. 

 

Meta 3: Formular una estrategia con la oficina jurídica para la liquidación de convenios vencidos de la facultad: No se 

evidencia la estrategia formulada. 

 

Meta 5: Desarrollar la estrategia elaborada en el periodo anterior que permita el trabajo colaborativo con las asociaciones 

disciplinares con el fin de enriquecer el currículo de los programas: No se evidencia la estrategia elaborada en el periodo 

anterior. 

 

Meta 6: Dar trámite correspondiente al documento maestro del programa de maestría en enfermería a las instancias 

institucionales: No se evidencia acta N°028 del 08 de junio de 2023 del Consejo Académico Extraordinario. 

 

Meta 7: Realizar una actividad de educación continua en investigación que fortalezca la evaluación de planes y programas 

en salud: No se cuenta con evidencia de la realización de la actividad. 

 

Meta 10. Desarrollar una estrategia que permita mejorar el desempeño de los estudiantes en las pruebas de estado: No 

se evidencia estrategia desarrollada vigencia 2023. 

 

Meta 11: Desarrollar una actividad con los egresados de la facultad que trate los procesos de actualización disciplinar: 

No se evidencia actividad realizada con participación de egresados de la facultad, como lo indica la meta. 

 

Meta 12. Elaborar un documento que contenga los resultados del diagnóstico de necesidades de educación para el 

periodo 2023: No se evidencia documento elaborado, de acuerdo a lo indicado en la meta. 

 

Meta 13: Promover la participación de mínimo un docente en eventos nacionales o internacionales de corta o mediana 

estancia: No se evidencia certificado de la participación de los docentes, como lo indica la meta. 

 

Meta 16: Elaborar una actividad que permita socializar y visibilizar los productos de los proyectos comunitarios a las 

comunidades intervenidas y actores en general: No se evidencia la actividad desarrollada, como lo indica la meta. 
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Meta 17. Presentar un informe de la adecuación de los puestos de trabajo de docentes y administrativos acorde a los 

hallazgos encontrados por la Aseguradora de Riesgos Laborales (ARL) en cumplimiento a lo establecido en las normas 

de Seguridad y Salud en el Trabajo: No se cuenta con evidencia informe presentado, como lo indica la meta. 

 

Meta 18. Desarrollar mínimo dos “clases espejo” por cada uno de los programas de pregrado y posgrado en asocio con 

universidades nacionales o internacionales, o redes del conocimiento o demás instituciones que aporten al desarrollo de 

los microcurrículos de los programas de la FCS: Con las evidencias allegadas por la facultad, no se es claro si se 

desarrollaron las dos clases espejo por programa de pregrado y posgrado, como lo indica la meta. 

 

Meta 20: Elaboración de un documento de factibilidad política y legal de la creación de la "IPS Universitaria": No se 

cuenta con evidencia del documento elaborado, como lo indica la meta. 

 

 

Tabla 03. Resultado ejecución plan de acción vigencia 2023-1  

 

3. FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE LA EDUCACIÓN: 

 

● Plan de acción de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación, aprobado mediante Resolución Superior N°011 

de 2023: denominado “Las humanidades, retos para la Orinoquia, con 8 metas establecidas por medio de las cuales se 

evidenciaron los siguientes resultados: 
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Se evidenció remisión de informe de gestión sobre la ejecución del plan de acción con el soporte de remisión al Consejo 

Superior y Consejo Académico con fecha del 30 de marzo de 2023 y a Rectoría el día 13 de noviembre de 2023 a través 

de correo electrónico, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Resolución N°015 de 2023, artículo 4. 

 

La tabla evidencia 8 metas.  De acuerdo a la verificación realizada en la matriz de monitoreo Planes de Acción e Informe 

de Gestión presentado por la facultad e información allegada por la misma, se presentaron las siguientes observaciones: 

 

Meta.  Presentar ante el Consejo de Facultad la propuesta que posibilite la creación de un nuevo programa académico 

de grado: No se evidencia acta del consejo de facultades que avale los programas de pregrado (Comunicación 

Audiovisual, Derecho, Sociología). 

 

Meta. Presentar una (1) propuesta para la formulación de un nuevo programa de posgrado:   

No se evidencia acta del consejo de facultades que avale los programas de posgrado (Especialización en Entrenamiento 

Deportivo, Maestría en Educación Física, Maestría en Educación a Distancia, Doctorado en Educación). 

 

Meta.  Consolidar el documento Plan Estratégico de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación para el periodo 

2023-2033:  Se evidencia "Plan de Desarrollo de la Facultad de Ciencias Humana y de la Educación 2023-2033", sin 

embargo, la meta refiere a Plan Estratégico. 

 

 

Tabla 04. Resultado ejecución plan de acción vigencia 2023-1  

 

4. FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

 

● Plan de acción de la Facultad de Ciencias Económicas, aprobado mediante Resolución Superior N°012 de 2023: “Por 
medio del cual se aprueba el Plan de Acción de Facultad de Ciencias Económicas, “Facultad internacional, emprendedora 
e investigativa”. 
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Se evidenció remisión de informe de gestión sobre la ejecución del plan de acción con el soporte de remisión al Consejo 

Superior y Consejo Académico con y a Rectoría el día 22 de marzo de 2024 a través de correo electrónico, dando 

cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Resolución N°015 de 2023, artículo 4. 
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La tabla evidencia 20 metas.  De acuerdo a la verificación realizada en la matriz de monitoreo Planes de Acción e Informe 

de Gestión presentado por la facultad e información allegada por la misma, se presentaron las siguientes observaciones: 

 

Meta.  Lograr la representación de un (1) profesor en red académica nacional o internacional:  No se evidencia 

certificación de participación del docente Alejandro Quiñones. 

 

Meta.  Realizar la vinculación de cuatro (4) egresados como profesores catedráticos:  No se evidencia documentación 

de vinculación de egresados como docentes. 

 

Meta.  Brindar diez (10) asesorías, monitorias, o practicantes a fundaciones, asociaciones, ONGs, cooperativas, 

corporaciones, empresarios o tenderos de la región donde se pretende visibilizar la facultad en los diferentes escenarios 

empresariales:  En la información revisada, no se identifica claramente el tipo de actividad realizada (asesoría, monitoria 

o practicante). 

 

 

Tabla 05. Resultado ejecución plan de acción vigencia 2023-1  

 

5. FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y RECURSOS NATURALES 

 

● Plan de acción de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales, aprobado mediante Resolución Superior 

N°016 de 2023: denominado “Academia para el Desarrollo”.  
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No se evidenció remisión del informe de gestión sobre la ejecución del plan de acción con el soporte de remisión al 

Consejo Superior y Consejo Académico y a Rectoría de acuerdo a lo establecido en la Resolución Rectoral N°015 de 

2023, artículo 4. 

 

La tabla evidencia 34 metas.  De acuerdo a la verificación realizada en la matriz de monitoreo Planes de Acción e Informe 

de Gestión presentado por la facultad e información allegada por la misma, se presentaron las siguientes observaciones: 

 

Meta 1.1.1.  Presentar al Consejo FCAyRN para su aval, un documento que contenga la inclusión de egreso con el 

enfoque global e intercultural en el campo de las ciencias agrarias en un programa académico de grado de la FCAyRN: 

No se evidencia documento presentado ante el Consejo de FCAyRN para el respectivo aval, de acuerdo a lo indicado en 

la meta. 

 

Meta 1.2.1.  Implementar tres (3) acciones pertinentes con la FCAyRN, en la ejecución del Plan de Mejoramiento 

Institucional 2022-2028, radicado en MinEducación: De acuerdo a lo allegado y lo indicado en el Plan de Mejoramiento 

Institucional 2022-2028, no es posible evidenciar, cuáles fueron las acciones implementadas con la facultad en la vigencia 

2023 (de acuerdo a lo indicado en la meta y el indicador). 

 

Meta 1.2.2.  Realizar el alistamiento para acreditación de alta calidad del programa de Ingeniería Agroindustrial: De 

acuerdo a lo adjuntado, no se evidencia información correspondiente (carpeta vacía). 

 

Meta 1.2.3.  Realizar el alistamiento para acreditación de alta calidad del programa en Doctorado en Ciencias Agrarias: 

No es posible evidenciar la documentación presentada a la oficina de acreditación de alta calidad con respecto al 

doctorado en Ciencias Agrarias, en la vigencia 2023, sin embargo, lo allegado por la facultad, corresponde a la 

documentación del programa de Tecnología en Procesos Agroindustriales y no al doctorado en Ciencias Agrarias. 

 

Meta 1.2.4.  Elaborar un documento de caracterización de la deserción estudiantil de la FCAyRN: No es posible evidenciar 

el documento de caracterización elaborado con relación a la deserción estudiantil de la FCAyRN vigencia 2023. 

 

De acuerdo a lo allegado, se registra un reporte de la plataforma SIAU vigencia 2024. 

 

Meta 1.2.6.  Presentar un documento a instancias interinstitucionales para la creación de programa de pregrado: No se 

evidencia la presentación del documento a instancias institucionales para la creación de programas de grado. 

 

Lo allegado por la facultad, no se relaciona con lo plasmado en la meta. 

 

Meta 1.2.7.  Presentar dos documentos a instancias interinstitucionales para la creación de programa de posgrado: De 

acuerdo con la información allegada por la facultad, se evidencia lo siguiente: 

Memorando con fecha del 20/03/2024 del Consejo de FCAyRN a la Vicerrectoría Académica, indicando que, se avala la 

postulación de la especialización en Acuicultura Aguas Continentales en la oferta de programas a Distancia.  

 

No se evidencia acta del Consejo de Facultad Extraordinario N°06 del 29 de febrero de 2024, 

No se evidencia acta del Consejo Académico en sesión ordinaria N°012 del 12 de abril de 2024.  

 

Meta 1.2.9.  Incrementar a cuatro profesores de la FCAyRN con certificación internacional en segunda lengua nivel B2: 

De acuerdo a lo allegado por la facultad, se relaciona 2 certificaciones de docentes con nivel B2 en segunda lengua, de 

acuerdo al avance, se indica de 4 docentes.  No se evidencia certificaciones de los 2 docentes restantes. 
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Meta 1.2.10. Incrementar en 5 docentes de planta de la FCAyRN: Se evidencia para el periodo 2023-1, contratación de 

seis (6) docentes, mediante Resoluciones Rectorales N°1175, 1176, 1177, 1182, 1184, 1185, de 2023, "Por la cual se 

nombra en periodo de prueba un profesor de carrera tiempo completo"- 

 

De acuerdo a lo relacionado con el avance, se indica 7, y lo relacionado en lo allegado, se identifican 6 docentes. 

 

Meta 1.2.13. Realizar tres (3) seminarios–taller para construir el Modelo Didáctico de enseñanza de las Ciencias 

Agropecuarias mediante: No se tiene evidencia de cumplimento de la meta. 

 

Meta 1.2.14. Adelantar la gestión correspondiente encaminada a mejorar los horarios de los módulos de inglés para los 

estudiantes de la FCAyRN ante el centro de Idiomas de la FCAyRN: No se tiene evidencia de cumplimento de la meta. 

 

Meta 1.2.15.  Implementar tres estrategias en educación continua para mantener el contacto con nuestros egresados: 

De acuerdo a la información allegada por la facultad, se evidencia lo siguiente: 

Se evidencia informe de eventos del 07/06/2023 de la actividad reconocimiento a profesores, egresados y estudiantes 

del programa de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

 

Se evidencia informe de eventos del 23/11/2023, de la actividad Proyecto de Evento 40402304. Celebración del Día del 

Ingeniero Agrónomo. 

La meta indica tres (3) estrategias implementadas y se evidencias dos (2). 

 

Meta 1.2.16.  Implementar una estrategia que fortalezca las competencias genéricas de las pruebas Saber Pro: No se 

tiene evidencia de cumplimento de la meta. 

 

Meta 1.2.17.  Realizar un alistamiento para presentar programa de grado a Acreditación Internacional: No se tiene 

evidencia de cumplimento de la meta. 

 

Meta 2.3.4. Implementar una estrategia para producir artículos de la FCAyRN que sean publicados en Scopus y Wos: 

Se evidencia documento con fecha del 04/04/2023, donde la Directora del Centro de Investigaciones FCAyRN da 

respuesta al decano de la FCAyRN, con relación a los recursos aprobados para traducción o publicación de artículos, sin 

embargo, en la información allegada por la facultad, no se relaciona la estrategia implementada. 

 

Meta 2.3.5.  Implementar una estrategia para actualizar las áreas de la FCAyRN, articuladas a las microtendencias de 

investigación: De acuerdo a la información allegada por la FCARN, no se evidencia información sobre la estrategia 

correspondiente. 

 

Meta 2.3.6. Implementar una estrategia para que la productividad se concrete en producto resultados de actividades 

Desarrollo Tecnológico e Innovación: De acuerdo a la información allegada por la FCARN, no se evidencia información 

sobre la estrategia correspondiente. 

 

Meta 2.3.7.  Alcanzar un 10% de la productividad de la FCAyRN relacionada actividades de formación de recurso humano 

para la CT: No se cuenta con evidencia (carpeta vacía). 

 

Meta 2.3.8.  Realizar un encuentro anual de investigación de la FCAyRN:  De acuerdo a la información allegada, se 

evidencia lo siguiente: 

 

Informe Final Técnico y Financiero de Educación Continuada, con el proyecto Jornada Del "V Encuentro De 

Investigadores De La Facultad De Ciencias Agropecuarias Y Recursos Naturales", con fecha del 01/12/2023. 

 

Informe Final Técnico y Financiero de Educación, Título del Proyecto de Educación Continuada- V Encuentro de 

Investigadores de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales, realizado en el II periodo académico. 

No es posible constatar la realización de las actividades, ya que, no se evidencia listados de asistencia ni registro 

fotográfico de la actividad.  
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Meta 2.3.8.  Promover la movilidad de quince (15) profesores de la FCAyRN entrantes y salientes: No se evidencia las 

actas del Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales correspondientes donde se avalaron las 

movilidades de los docentes 

 

No se puede constatar la movilidad académica de los docentes que relacionan en los documentos allegados. 

 

La meta indica quince (15) profesores para la movilidad y la facultad relacionan ocho (8) con movilidad sin certificaciones 

de participación.  

 

Meta 3.4.1.  Participar en una (1) convocatoria para incidir en la formulación y ejecución productos de política pública y 

planes de desarrollo y proyectos de cooperación regionales: No se cuenta con evidencia (carpeta vacía). 

 

Meta 3.4.3 Participar en una (1) convocatoria de cooperación internacional: No se evidencia certificado de participación, 

de acuerdo a lo indicado en la meta. 

 

Meta 4.5.1.  Diseñar una (1) estrategia para implementar la venta de bienes y servicios de laboratorios y Unidades 

Rurales:  No se cuenta con evidencia (carpeta vacía). 

 

RECOMENDACIONES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 

 Realizar el debido cumplimiento de las metas propuestas en los Planes de Acción de cada facultad, en los 

tiempos establecidos para cada periodo académico. 

 

CONCLUSIONES 
Nota: Deben dar respuesta de manera estricta al objetivo del trabajo. 

 La información registrada en el presente informe, está basada en los reportes generados por las distintas 
facultades y el monitoreo a los Planes de Acción que realiza la oficina de Planeación a cada facultad. 
 

 Las facultades de Ciencias Básicas e Ingeniería, Ciencias de la Salud, Ciencias Económicas, Ciencias Humanas 

y de la Educación y Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales, allegan información la cual no es pertinente 

con el cumplimiento de las metas establecidas. 

 

 Las metas 1.2.2, 1.2.13, 1.2.14, 1.2.16, 1.2.17, 2.3.7, 3.4.1., 4.5.1. de la FCAyRN y las metas número 7 y 20 

de la Facultad de Ciencias de la Salud, no presentaron evidencias de cumplimiento de las actividades 

propuestas. 

 

 De acuerdo a lo expuesto en la Resolución Superior N°015 de 2023, “Por la cual se modifica el parágrafo del 

artículo 4 de la Resolución Superior No. 040 de 2022”, en su artículo 4 establece que, Desde el primero (01) 

de abril de 2023 y en adelante, los Decanos presentarán informes semestrales de los Planes de Acción de 

Facultad a más tardar el último día hábil de los meses de octubre y marzo de la correspondiente vigencia. Los 

informes serán dirigidos al Consejo Superior Universitario, al Consejo Académico y al Rector”, no se evidenció 

por parte de la facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales y Ciencias-FCAyRN el respectivo envío 

de los informes de gestión a las instancias institucionales. 

 

ANEXOS 

N/A. 
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